

[image: C:\Users\ygmacia\Pictures\Logo con escuco.JPG]

	[bookmark: _Hlk93653739]Nombre del Trámite No. SEG-012
	AUTORIZACIÓN DE PRÓRROGA PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS ACTIVOS EXTRAORDINARIOS

	Nombre de la Intendencia
	Intendencia de Seguros.

	Sujetos que aplican el trámite en específico
	· Sociedades de Seguros
	Plazo: 20 días hábiles

	Fecha de última actualización
	15/10/2025




Base Legal 

· Ley de Sociedades de Seguros: Artículos 94 y 95.
· [bookmark: _Hlk207115531]Normas Técnicas para la Liquidación o Conservación de Activos Extraordinarios de Sociedades de Seguros (NCF-05).

Requisitos

1. Solicitud dirigida al Superintendente del Sistema Financiero, suscrita por el presidente, representante legal o por apoderado especialmente designado al efecto de la sociedad de seguros con al menos 30 días de anticipación a la fecha de vencimiento del plazo de liquidación del bien, en la que exprese la prórroga, adjuntando:

a. Descripción del activo;
b. Antecedentes incluyendo: origen del activo, copia de escritura de dación en pago o adjudicación judicial inscrita en el registro correspondiente;
c. Valúo pericial elaborado por perito inscrito en el registro que lleva esta Superintendencia;
d. Otras consideraciones que justifiquen la solicitud, evidenciando los esfuerzos de venta realizados por diferentes medios de comercialización y su reiteración para la obtención de resultados positivos.

La solicitud y documentación podrán ser presentadas a través de los medios que ponga a disposición la Superintendencia, los cuales podrán ser electrónicos.
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